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PODER EJECUTIVO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 4°, 

párrafo séptimo, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo, fracción VI y 122 

Apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones X, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 

19, 20 Bis y 21 de la Ley de Expropiación; 6 fracciones I y II, 7, 10 fracciones III y XXVII, 52 fracciones IV, V, VI y VIII, 

53 fracciones VII, X y XI y 82 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano; 1 numerales 1 y 2, 9 Apartados A numeral 3 y E, 12 numerales 1 y 2, así como 16 Apartado E de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 2 y 3 de la Ley de Vivienda; 3, 33 fracción VII, 40 fracción II, 67 y 68 de la Ley del 

Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21, 43 fracción II y IV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1 fracciones I, II, III, IX y XII, 3, 4, 7, 9, 11 fracciones II, 

V y X, 12 fracciones I, II, IV, IX y X, 13 fracciones II, IV y VI, 26 fracciones I, II, IV, VII, VIII, XV, XX y XXI, 72, 73, 92 

fracción I, 93 fracción I y 97 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México; 11 primer párrafo de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 2 fracciones I, III, IV y XI de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal; 53, 63 y 65 fracción VI de la Ley Registral para la Ciudad de México; 163 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponer las modalidades que dicte el interés público.  

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios 

básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión y contemple criterios para 

la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.  

 

Que la Ley de Vivienda es reglamentaria del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en esta 

materia, la cual establece que los gobiernos de las entidades federativas expedirán sus respectivas leyes de vivienda, donde 

se establezca la responsabilidad y compromiso de los gobiernos estatales y municipales en el ámbito de sus atribuciones 

para la solución de los problemas habitacionales de sus comunidades.  

 

Que las disposiciones de la Ley antes referida deberán aplicarse bajo los principios de equidad e inclusión social de manera 

que toda persona pueda ejercer su derecho constitucional a la vivienda, sin importar su origen étnico o nacional, género, 

edad, discapacidades, condición social o económica, salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra.  

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capacidad para adquirir y poseer toda 

clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar su fin cuya realización competa al Gobierno Local, y en 

general, para el desarrollo de sus propias actividades. Lo anterior, con fundamento en los artículos 122 Apartado A base III 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 numeral 4, 18 Aparado A numeral 1 y 33 numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; así como 3 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

 

Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública. 

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa al 

Gobierno local, conforme a sus atribuciones. 



4 de junio de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 3 

 

 

Que la Ley de Expropiación, en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa de utilidad pública, entre otras, 

tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de sus fuentes propias de vida, así 

como los demás casos previstos por leyes especiales.  

 

Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I, II, III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la tenencia de la 

tierra en los centros de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios urbanos y 

metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de emergencia 

debidas al cambio climático y fenómenos naturales. 

 

Que los artículos 9° Apartado E y 16 Apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera 

que todas las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los 

beneficios de la Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y 

de sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de las personas habitantes a una vivienda adecuada.  

 

Para tal efecto, el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México podrá proponer la expropiación de áreas, predios y/o 

inmuebles por causa de utilidad pública para el Programa Institucional de conformidad con los Programas de Desarrollo 

Urbano.  

 

Que la Política de Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Vivienda para la Ciudad 

de México, promoverá que las viviendas se ubiquen en zonas que cuenten con infraestructura urbana y vial, que fomenten la 

accesibilidad y movilidad urbana sustentable, se privilegien el uso de vehículos limpios, medios de transporte no 

motorizados y/o eficientes y se favorezca la calidad de vida de las personas que las habiten en esta  Ciudad.  

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1 que sus disposiciones son de orden público 

e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México. 

 

Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, tienen como objetivos 

principales optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo mediante la distribución armónica de la 

población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de 

inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social.  

 

Que mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, el 29 de septiembre de 1998 se creó el 

Instituto de Vivienda como organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo como 

objetivo diseñar, elaborar, proponer, promover, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas y programas de vivienda 

enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos económicos de la Ciudad de México, en el 

marco del Programa de desarrollo urbano vigente y demás programas que se derivan de él. 

 

Que para lograr su objetivo el Instituto de Vivienda tiene conferidas, entre otras atribuciones, la de promover y ejecutar en 

coordinación con instituciones financieras, el otorgamiento de créditos con garantías diversas, para la adquisición en 

propiedad de las viviendas a favor de los beneficiarios del Programa de Vivienda, incluidas las vecindades en evidente 

estado de deterioro que requieran rehabilitación o substitución total o parcial a favor de sus ocupantes, lo que conlleva a 

realizar acciones de mejoramiento urbano del centro de población y edificación de vivienda de interés social y popular. 

 

Que el Instituto de Vivienda, con base en sus atribuciones, determinó la conveniencia de realizar un programa de 

mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular en inmuebles que presentan alto riesgo 

estructural para las personas que los habitan y la colectividad, mismos que por sus características, cuentan además, con una 

capacidad de infraestructura y servicios urbanos que requieren de un reordenamiento físico y funcional. 
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Que existen inmuebles deteriorados en diferentes colonias de la Ciudad de México, los cuales son considerados de alto 

riesgo por el daño estructural, tanto para sus ocupantes como para la comunidad del centro de población en donde se 

encuentran, entre los cuales se ubica el inmueble identificado registralmente como casa número 191 de la calle de 

Chihuahua y terreno que ocupa, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, actualmente calle Chihuahua número 191, colonia 

Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, con superficie de 941.51 metros cuadrados (novecientos cuarenta y uno punto cincuenta 

y un metros cuadrados), de acuerdo al dictamen número ISCDF-DG-2014-264 de fecha 28 de marzo de 2014, emitido por el 

Instituto para la Seguridad de las Construcciones de la Ciudad de México. 

 

Que los poseedores u ocupantes del predio referido en el párrafo anterior, han solicitado al Gobierno de la Ciudad de 

México, por conducto del Instituto de Vivienda la expropiación del predio a fin de que se substituya por viviendas dignas, 

decorosas y seguras, lo que contribuirá para mejorar el centro de población donde se encuentra asentado, además de 

garantizar la integridad física y seguridad jurídica de sus habitantes, manifestando su conformidad con el Programa 

correspondiente.  

 

Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Cuarta Sesión Ordinaria (04/2010) 

celebrada el 04 de marzo de 2010, dictaminó procedente iniciar los trámites de expropiación del inmueble identificado 

registralmente como casa número 191 de la calle de Chihuahua y terreno que ocupa, colonia Roma, Delegación 

Cuauhtémoc, actualmente calle Chihuahua número 191, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, con superficie de 

941.51 metros cuadrados (novecientos cuarenta y uno punto cincuenta y un metros cuadrados), a favor del Instituto de 

Vivienda de la Ciudad de México, a cuyo cargo estará la liquidación del monto de la indemnización constitucional 

correspondiente de acuerdo al avalúo emitido por la Dirección de Avalúos adscrita a la Dirección General de Patrimonio 

Inmobiliario, para destinarlo a la realización de un programa de vivienda de interés social, en beneficio de sus actuales 

ocupantes y conforme a la disponibilidad de vivienda, a favor de otros beneficiarios de programas de vivienda de interés 

social y popular. 

 

Que la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho y con 

fundamento en los artículos 1 fracciones XI y XII de la Ley de Expropiación, 6 fracción II y 10 fracciones III y XXVII de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, determinó como causa de utilidad 

pública la ejecución de las acciones de mejoramiento urbano y de edificación de vivienda de interés social y popular del 

inmueble identificado registralmente como casa número 191 de la calle de Chihuahua y terreno que ocupa, colonia Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, actualmente calle Chihuahua número 191, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y la Ley de Vivienda para la Ciudad de México, la Dirección General 

del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, mediante oficio número DG/413/2017 de fecha tres de noviembre de dos 

mil diecisiete, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales de la Ciudad de México, la elaboración y publicación del Decreto expropiatorio del inmueble que nos ocupa, para la 

ejecución de las acciones de mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular. 

 

Que por Acuerdo de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, radicó el 

procedimiento Administrativo de Expropiación, registrándolo con el número de expediente alfanumérico Xp/20/2018, 

asimismo, ordenó la notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública a los titulares registrales del bien inmueble materia 

del presente decreto. 

 

Que la última notificación a las personas titulares registrales de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, 

así como del Acuerdo en el párrafo que precede, se realizó en el domicilio de las titulares registrales que consta en el 

expediente administrativo de expropiación Xp/20/2018, el día treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, para que 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que estimaran convenientes. 

 

Que transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley de Expropiación y de 

la revisión al expediente respectivo, uno de los interesados presentó un escrito realizando manifestaciones sin que de las 

mismas se desprendiera alguna prueba destinada a desvirtuar la causa de utilidad pública. 
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Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha once de marzo de dos mil diecinueve, la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, 

confirmó la Declaratoria de Utilidad Pública referida. 

 

Que la persona interesada antes referida, interpuso Juicio de Amparo 1589/2018 radicado en el Juzgado Octavo de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en contra de diversos actos dentro del procedimiento administrativo de 

expropiación, en cuya sentencia de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, se sobreseyó y no se amparó ni protegió 

a la parte Quejosa, misma que fue confirmada en el Recurso de Revisión R.A. 560/2019 por el Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, razón por la cual fue suspendido provisionalmente el 

procedimiento administrativo de expropiación, hasta en tanto se dictara una resolución definitiva. 

 

Que no habiendo ningún juicio pendiente de resolución, con fundamento en las disposiciones antes señaladas, he tenido a 

bien expedir el siguiente:  

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL INMUEBLE IDENTIFICADO REGISTRALMENTE COMO CASA 

NÚMERO 191 DE LA CALLE DE CHIHUAHUA Y TERRENO QUE OCUPA, COLONIA ROMA, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, ACTUALMENTE CALLE CHIHUAHUA NÚMERO 191, COLONIA ROMA 

NORTE, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

 

PRIMERO. Se expropia a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, para la ejecución de las acciones de 

mejoramiento urbano y edificación de viviendas de interés social y popular, el predio que se describe a continuación: 

 

Ubicación:          Inmueble identificado registralmente como casa número 191 de la calle de Chihuahua y terreno que ocupa, 

Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, actualmente calle Chihuahua número 191, colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Superficie:           941.51 metros cuadrados (novecientos cuarenta y uno punto cincuenta y un metros cuadrados). 

 

Levantamiento  

Topográfico:        CU-1557 de fecha junio de dos mil seis, escala 1:200, elaborado la Dirección de Reserva Territorial de la 

Dirección General de Administración Urbana, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

de la Ciudad de México. 

 

Medidas y  

Colindancias:      Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 27.51 m. y rumbo S 16° 48’ 33” E, con 

predio Cuenta Catastral 010-047-06; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 34.32 m. y 

rumbo S 73° 26’ 55” W, con Calle Chihuahua; del vértice No. 3 al vértice No. 4 en línea recta de 27.53 

m. y rumbo N 16° 20’ 55” W, con predio Cuenta Catastral 010-047-08; del vértice No. 4 al vértice No. 1 

en línea recta de 34.10 m. y rumbo N 73° 29’ 01” E, con predios Cuentas Catastrales 010-047-17, 010-

047-18 y 010-047-19; llegando en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal 

envolvente del predio. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas del Instituto de Vivienda, así 

como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ambas de 

la Ciudad de México. 

 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, pagará la 

indemnización constitucional a la persona propietaria que resulte afectada por esta expropiación, previa acreditación de su 

interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales de la Ciudad de México, mediante el procedimiento administrativo correspondiente que establece la normativa de la 

materia. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la Dirección General de Patrimonio 

Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  
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CUARTO. Se autoriza al Instituto de Vivienda para que de acuerdo a la normativa aplicable y sus bases de operación, 

destine el inmueble objeto del presente Decreto a la realización de un programa de vivienda de interés social, en beneficio 

de sus actuales ocupantes y conforme a la disponibilidad de vivienda, a favor de otros beneficiarios de Programas de 

Vivienda de interés social y popular. 

 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el numeral anterior, el Instituto de Vivienda de la Ciudad 

de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del inmueble expropiado, a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, levantando el acta administrativa a que haya lugar la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-

Operativo competente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.  

 

Tercero. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.  

 

Cuarto. Notifíquese personalmente a las personas titulares registrales del bien y derechos afectados, por la expropiación a 

que se refiere este Decreto.  

 

Quinto. En caso de ignorarse el domicilio de las personas titulares registrales del bien citado, hágase una segunda 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, esto de 

conformidad con el párrafo segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 3 días del mes de junio de 2021. LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- 

EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1, 4 párrafo cuarto, 122 Apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

fracción IV, 147, 403, 404 fracción XIII, 411 y 412 de la Ley General de Salud; 9 Apartado D, numeral 3 incisos b), c) y d) 

y 32 Apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 7, 10 fracciones IV y XXII, 12, 16, 20 

fracción V y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 7 fracción I, 16 fracción XVIII, 79, 80 fracciones I y VII; 108 fracción VI de la Ley de Salud del Distrito Federal; 

11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9 de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría de 

Salud Federal, de la Secretaría de Salud local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que la atención de las 

enfermedades transmisibles y no transmisibles comprenderán las demás para la prevención, tratamiento y control de los 

padecimientos que se presenten en la población. Asimismo, dichas medidas deberán ser observadas por los particulares y 

estarán obligados a colaborar con las autoridades en la lucha contra las enfermedades que adquieran características 

epidémicas. 

 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y 

evitar la propagación del COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior. Por lo que en cumplimiento a dicho Acuerdo, cada viernes se ha publicado en dicho medio de comunicación 

oficial las determinaciones del Comité de Monitoreo, así como el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de 

México. 

 

Que de conformidad con el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020 y su modificatorio de fecha 15 del 

mismo mes y año; corresponde al Gobierno de México determinar una estrategia Nacional para la reapertura de actividades 

de manera gradual, ordenada y cauta considerando diversas etapas en cada entidad. Por lo que en estricto apego, la Ciudad 

de México se ajusta y cumple con la semaforización establecida por el Gobierno Federal, conforme a los indicadores 

epidemiológicos establecidos para tal efecto. 

 

Que con fecha 28 de mayo de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexagésimo Aviso por el que 

se da a conocer el Color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las Medidas de Protección a la 

Salud que deberán observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por COVID-19, que dispone que el color del Semáforo 

Epidemiológico en la Ciudad de México permanece en AMARILLO. 
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Que en sesión de fecha 4 de junio de 2021 el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto en 

el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia 

la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo y con el objeto de dar seguridad jurídica a 

las personas vecinas, transeúntes y habitantes de la Ciudad de México; se da a conocer el siguiente: 

 

SEXAGÉSIMO PRIMER AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO 

EPIDEMIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA 

SALUD QUE DEBERÁN OBSERVARSE DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 

 

PRIMERO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores epidemiológicos de las 

autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, principalmente por los índices de ocupación hospitalaria y los casos 

sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, ha determinado que el color del Semáforo 

Epidemiológico en la Ciudad de México cambia a VERDE. 

 

SEGUNDO. A partir del lunes 7 de junio de 2021 se reanudan las actividades en guarderías y clases presenciales en los 

Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES), talleres, escuelas o casas de cultura y centros 

comunitarios, con las siguientes medidas específicas: 

 

I. La asistencia a dichas actividades será voluntaria; 
II. Se deberán establecer horarios escalonados; 

III. Mantener abiertas puertas y ventanas para garantizar la adecuada ventilación; 
IV. Priorizar la utilización de espacios abiertos para el desarrollo de actividades; 
V. Suspensión de cualquier tipo de ceremonia y reuniones; 

VI. Evitar compartir materiales y útiles; 
VII. Limpieza y desinfección de espacios comunes; y 

VIII. Garantizar la distancia de 1.5 metros entre asistentes y personal. 
 

TERCERO. Los establecimientos mercantiles y actividades que a continuación se mencionan, podrán operar conforme a lo 

siguiente: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

I. A partir del lunes 7 de junio de 2021: 

 

a) Establecimientos mercantiles con giro de hospedaje podrán operar con un aforo máximo del 60%, además podrán 

realizar convenciones en interiores con un aforo permitido de 100 personas, garantizando 9 metros cuadrados por 

persona, en un horario entre las 07:00 y 20:00 horas. 

 

b) Plazas, centros comerciales, tiendas departamentales y establecimientos mercantiles no esenciales que se 

encuentran operando conforme al color del semáforo epidemiológico, podrán operar con un aforo máximo del 50% 

 

c) Establecimientos mercantiles que tienen como giro principal la venta de alimentos preparados podrán brindar 

servicio al público al interior de su local con un aforo máximo del 50% con máximo 6 comensales por mesa y al aire 

libre máximo 8 comensales por mesa. En ambos casos, el horario de atención podrá brindarse hasta las 24:00 horas. 

 

d) Salones y jardines de fiestas podrán rentar sus instalaciones en espacios abiertos o cerrados para la realización de 

actividades que conforme al color del semáforo pueden operar conforme a las medidas específicas de protección a la 

salud establecidas para cada sector o actividad. 

 

e) Centros religiosos podrán oficiar ceremonias o misas, así como brindar sus servicios con un aforo máximo de 50%  

las cuales deberán tener una duración máxima de una hora. 

  

II. A partir del lunes 14 de junio de 2021: 

 

a) Eventos deportivos con público al aire libre con un aforo máximo del 50% con las siguientes medidas específicas: 

 

1. Venta de boletos únicamente a través de internet; 

2. Se permite la venta y consumo de bebidas alcohólicas; y 
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3. Únicamente se permite asignar asientos juntos a grupos de máximo 4 personas. 

 

b) Gimnasios podrán operar con un aforo máximo de 50% e impartirse clases grupales con las siguientes medidas 

específicas: 

 

1. Máximo 10 asistentes por clase y 15 metros cuadrados por persona; y 

2. Continuar con el sistema de citas para acudir a las clases. 

 

c) Centros de convenciones y congresos con un aforo máximo de 100 personas, garantizando un espacio de 9 metros 

cuadrados por persona y las siguientes medidas específicas: 

 

1. El tiempo máximo de permanencia en el interior de recinto será de 40 minutos; y 

2. El mobiliario destinado a brindar el servicio de comida o café, deberá ser instalado en espacios abiertos. 

 

III. A partir del lunes 21 de junio de 2021: 

 

a) Los eventos deportivos, de entretenimiento, espectáculo y culturales en recintos cerrados que cuenten con una 

capacidad mayor a 1500 asistentes, podrán operar con un aforo máximo de 25% con las siguientes medidas 

específicas: 

 

1. Venta de boletos únicamente a través de internet; 

2. La duración del evento no podrá ser mayor a 2 horas; 

3. Se deberá garantizar la distancia mínima de 1.5 metros entre los asistentes; y 

4. Únicamente se permitirá asignar asientos juntos a grupos de máximo 8 personas. 

 

b) Salas generales de cines y teatros podrán operar con un aforo máximo del 50%. 

 

CUARTO. Las actividades señaladas en los ordinales SEGUNDO y TERCERO deberán cumplir con las medidas 

específicas de protección a la salud para cada sector, disponibles para su consulta en el enlace electrónico 

http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx así como las siguientes: 

 

MEDIDAS GENERALES 

I. Colocación de filtros sanitarios para la detección de síntomas y toma de temperatura al ingreso del personal, 

proveedores y clientes. No se permitirá la entrada a quienes presenten temperatura mayor a 37.5 ºC; 

 

II. Uso obligatorio de cubrebocas durante toda la permanencia en las instalaciones; 

 

III. En su caso, uso de ventilación natural. De no ser posible, el sistema de ventilación sólo podrá operar con 

recirculación de un mínimo de 40 % hacia el exterior. La recirculación del aire al interior está prohibida. El 

sistema y los filtros deberán desinfectarse y limpiarse constantemente;  

 

IV. Colocación de dispensadores de gel antibacterial con 70 % del alcohol en la entrada y en espacios de uso 

común; 

V. Habilitación de sentidos de circulación para la entrada y salida;  

VI. El personal deberá hacer uso de equipo de protección personal (al menos cubrebocas y careta);  

 

VII. Desinfectar constantemente las superficies y objetos con las que las personas tengan contacto, así como las 

demás áreas de uso común; y 

 

VIII. Uso obligatorio del “Sistema para identificación de contagios en espacios cerrados QR”. 

 

http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
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QUINTO. El Instituto de Verificación Administrativa, en coordinación con las demás autoridades competentes de la 

Ciudad de México, realizará las actividades de supervisión y vigilancia a las actividades que se encuentren operando, a 

efecto de comprobar el cumplimiento de las medidas sanitarias generales y específicas de protección a la salud establecidas 

para cada sector.  

 

En caso de que en las visitas de supervisión y vigilancia se constate algún incumplimiento, la autoridad verificadora 

ordenará la suspensión temporal total o parcial de la actividad hasta por 15 días naturales, sin perjuicio de cualquier otra 

sanción que corresponda. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. La Agencia Digital de Innovación Pública deberá realizar las modificaciones correspondientes a los 

Lineamientos que establecen las medidas específicas de protección a la salud de cada sector involucrado, en los términos 

del presente Aviso.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a 4 de junio de 2021.- LA JEFA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.-EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE CULTURA, VANNESA BOHÓRQUEZ LÓPEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, 

OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID 

GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ 

SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, 

NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
 

Ciudad de México, a 04 de junio de 

2021  

 

CIRCULAR: SCG/ 156 /2021 

 

 

A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE LAS ALCALDÍAS, DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

P R E S E N T E S. 

 

 

Con motivo del proceso para la elección de Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México; Alcaldesas y 

Alcaldes, así como Concejalas y Concejales, de las 16 Alcaldías, a realizarse el día 6 de junio de 2021, y con fundamento en 

los artículos 1, 3, numeral 2, inciso b), 60 y 64 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 175 y 177 de la Ley 

de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 1, 2, 4, 

fracción I, 6, 7, 10, 15 y 16, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 28 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México; 20, fracciones XI y XVIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; y el artículo décimo, fracciones IV, inciso f) y XIII, inciso e) del Código de Ética de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, se les reitera el contenido de lo establecido en la “CIRCULAR POR LA 

QUE SE DAN A CONOCER LAS MEDIDAS DE NEUTRALIDAD, DE PROTECCIÓN PARA QUIENES ASISTAN A 

EVENTOS PÚBLICOS Y OTRAS, QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020- 2021”, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 10 de 

febrero de 2021, misma que entre otras disposiciones, señala lo siguiente: 

 

A) Todas las personas servidoras públicas y demás homólogas por funciones o ingresos que ejerzan un empleo, cargo, 

mandato o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública y las Alcaldías de la Ciudad de México, incluidas 

aquellas que busquen la reelección en el cargo, deberán abstenerse de realizar las siguientes acciones:  

 

1.- Efectuar aportaciones provenientes del erario público a partidos políticos, coaliciones y candidaturas, y/o brindarles 

cualquier apoyo gubernamental, distinto a los permitidos por la Ley. Cuando se diga “candidaturas” se entenderá por ellas, 

tanto las postuladas por partidos políticos como las candidaturas sin partido.  

 

2.- Realizar manifestaciones en favor o en contra de algún partido político, coalición o candidatura durante todo el proceso 

electoral.  

 

3.- Hacer uso de fondos específicos (presupuesto local o de las demarcaciones territoriales), así como recursos 

institucionales (personal, vehículos, infraestructura, teléfonos, computadoras, entre otros), para fines electorales, ya sea para 

favorecer o perjudicar a algún partido político, coalición o candidatura.  

 

4.- Utilizar redes sociales y portales institucionales, para inducir o coaccionar a otras personas servidoras públicas o a la 

ciudadanía en general, para votar a favor o en contra de algún partido político, coalición o candidatura.  

 

5.- Expresar, con motivo de su encargo, a través de cualquier medio, incluso en ejercicios que correspondan a la actividad 

periodística, expresiones que tengan como propósito favorecer o afectar a un partido político, coalición o candidatura, en 

demérito de los principios de neutralidad y equidad de la contienda.  

 

6.- Realizar cualquier evento oficial con fines electorales y aquellos que favorezcan o perjudiquen a algún partido político, 

coalición o candidatura.  
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7.- Rendir informes anuales de labores o de gestión, dentro del periodo de campaña y hasta la conclusión de la jornada 

electoral, incluidas aquellas personas servidoras públicas que contiendan por la reelección.  

 

8.- Condicionar obra o recursos de programas gubernamentales y acciones institucionales de beneficio social, a cambio de 

apoyar la promoción de determinado partido político, coalición o candidatura, a cambio de la promesa del voto.  

 

9.- Realizar campañas publicitarias de todos aquellos programas y acciones gubernamentales, con excepción de las relativas 

a servicios de salud, educación y las necesarias para protección civil en casos de emergencia, dentro del periodo de campaña 

y hasta la conclusión de la jornada electoral.  

 

10.- Efectuar la entrega de bienes y servicios en fechas distintas a las aprobadas en las reglas de operación de los programas 

sociales o acciones institucionales de beneficio social, así como a personas no empadronadas o deficitarias del programa o 

acción respectivas.  

 

11.- Hacer entrega de los beneficios de los programas sociales en eventos masivos durante el periodo de campaña y hasta la 

jornada electoral o en modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda electoral.  

 

12.- Crear redes ciudadanas que operen en el territorio de la Ciudad de México o en las demarcaciones territoriales, para 

promover los programas sociales y acciones gubernamentales; dentro del periodo de campaña y hasta la conclusión de la 

jornada electoral.  

 

13.- Utilizar y aplicar programas emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres y protección civil, 

dentro del periodo de campaña y hasta la conclusión de la jornada electoral.  

 

14.- Realizar cualquier conducta contraria a la normativa electoral, relacionada con el uso de recursos humanos, materiales 

y financieros públicos que tengan como propósito la difusión o promoción de acciones de gobierno, partidos políticos, 

coaliciones o candidaturas.  

 

15.- Utilizar oficinas de gobierno, casas de gestión ciudadana y cualquier espacio físico que sea sostenido con recursos 

públicos, para almacenar y distribuir propaganda electoral o para ser utilizada como casas de precampaña y campaña. Esto 

se extiende a personas que, siendo servidoras públicas, colaboren o trabajen con quienes contiendan por la reelección.  

 

B) El Gobierno de la Ciudad de México y las Alcaldías, deberán abstenerse de promocionar a alguna candidatura, partido 

político o coalición en cualquiera de sus portales institucionales. Así como utilizar algún logo, símbolo, combinación de 

colores específicos de algún partido político o imagen que pudiera ser identificable con alguno de los antes expuestos. 

Asimismo, deberán garantizar que en los portales de Internet a su cargo y en las cuentas institucionales en redes sociales se 

proporcione la información permitida por la Ley y, por ningún motivo, se fije postura a favor o en contra de alguna 

candidatura, partido político o coalición. 

  

C) De manera permanente queda prohibido a toda persona servidora pública, condicionar o promover la entrega inmediata o 

futura de recursos públicos, programas y acciones sociales o beneficios derivados de la utilización de recursos destinados al 

apoyo de la ciudadanía con motivo de casos de fuerza mayor, entre otros, la pandemia COVID19. Por lo que se conmina a 

las autoridades que la entrega de los recursos asociados a las medidas derivadas de la atención como resultado de la 

pandemia COVID-19 sea desvinculada del proceso electoral local 2020-2021 y se agregue una leyenda en el sentido de que 

son ajenos a cualquier partido político, coalición o candidatura.  

 

D) Las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México y de las Alcaldías, responsables de la ejecución de programas y 

acciones sociales, deberán proporcionar a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral las reglas de 

operación y el calendario de entrega correspondiente, a efecto de que estén sujetas al escrutinio de los partidos políticos, las 

coaliciones, las candidaturas, los medios de comunicación, la ciudadanía y de quienes realicen observación electoral. 

Asimismo, deberán colocar, en el lugar donde se haga la entrega de los bienes o apoyos de los programas o acciones 

sociales, una lona o un cartel que contenga una leyenda en el sentido de que son ajenos a cualquier partido político, 

coalición o candidatura.  
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E) Por ninguna razón se podrá utilizar la imagen de quien ostente la titularidad de la Jefatura de Gobierno, Alcaldías, 

Secretarías o cualquier otra autoridad administrativa de la Ciudad de México. La violación a lo anterior será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de la materia.  

 

F) Las Direcciones Generales de Administración y Finanzas u homólogas de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado, 

Entidad y Alcaldía deberán resguardar el parque vehicular oficial de la Administración Pública de la Ciudad de México, con 

excepción de aquellas unidades que se utilicen para la prestación de los servicios públicos esenciales, de protección civil y 

de emergencias, a fin de que se queden en los estacionamientos de las propias áreas, de las 18:00 horas del día 04 de junio 

de 2021 hasta las 7:00 horas del 07 de junio del mismo año. Asimismo, deberán resguardarse los teléfonos celulares, 

radiolocalizadores, radios, y en general cualquier aparato de comunicación oficial que se encuentren a disposición de 

cualquier persona servidora pública de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con excepción de 

aquellos cuyo uso sea estrictamente necesario en virtud de las funciones de protección civil y de atención a emergencias.  

 

G) Las Direcciones Generales de Administración y Finanzas u homologas de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado, 

Entidad o Alcaldía según corresponda, deberán instrumentar un operativo que les permita controlar el debido resguardo de 

los bienes señalados en el numeral anterior, debiendo informar el resultado al Órgano Interno de Control que corresponda. 

 

H) Corresponderá a los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, informar el 

contenido de esta Circular a las personas servidoras públicas y demás homólogas por funciones o ingresos que ejerza un 

empleo, cargo, mandato o comisión en los entes públicos a su cargo, a efecto que sus disposiciones sean conocidas y 

observadas puntualmente.  

 

I) Es responsabilidad de las personas servidoras públicas, hacer del conocimiento de forma inmediata a la Secretaría de la 

Contraloría General y a los Órganos Internos de Control, acerca de las conductas que se detecten durante el desarrollo del 

citado proceso electoral, que contravengan las disposiciones legales que regulan las obligaciones de las personas servidoras 

públicas y el correcto uso de los recursos públicos.  

 

J) La Secretaría de la Contraloría General, a través de sus Unidades Administrativas y los Órganos Internos de Control que 

le están adscritos, en el ámbito de sus atribuciones, podrán revisar a través del programa de auditoría u otras intervenciones 

en el proceso electoral 2021, entre otros rubros, el ingreso, egreso manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, 

contratos de obra pública, servicios, adquisiciones, la subrogación de funciones de los entes públicos en particulares y el 

otorgamiento de apoyos y subsidios. En caso de incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Circular, la 

Secretaría de la Contraloría General, a través de sus Unidades Administrativas y los Órganos Internos de Control que le 

están adscritos, en el ámbito de sus atribuciones, iniciarán el procedimiento de responsabilidad administrativa 

correspondientes en términos de la Ley de la materia, sin perjuicio de la posible configuración de delitos, que deberán ser 

denunciados ante la autoridad competente.  

 

K) La Ciudadanía podrá presentar denuncias por presuntas faltas administrativas cometidas por las personas servidoras 

públicas del Gobierno de la Ciudad de México, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, ante la Secretaría 

de la Contraloría General de la Ciudad de México, de manera presencial o a través del Sistema de Denuncia Ciudadana 

(SIDEC) en www.contraloria.cdmx.gob.mx o vía telefónica al número 56-27-97-00 extensiones 50224 y 50229. 

 

ATENTAMENTE  
 

(Firma) 

 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA  

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,174.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,169.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 728.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $10.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

